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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por KETTY MARTINEZ 
SERRANO contra COLPENSIONES y ELVIA MARIA LOPEZ DE GRANADOS 
RAD. 2022-166 

 
ASUNTO 

 
Mediante memorial allegado el 20 de septiembre del año en curso, el apoderado 
de la demandante se pronunció respecto a las excepciones de fondo propuestas 

por la demanda Colpensiones. 
 
En el mismo escrito, reiteró la solicitud que manifiesta elevó con la presentación 

de la demanda, en lo que atañe a que la entidad demandada allegue el expediente 
administrativo al presente proceso y que dicho expediente le sea compartido.   

 
Manifiesta que dicha petición es fundamental en este proceso, a fin de que tanto 
las partes y el despacho conozcan todas las solicitudes administrativas que se 

hayan elevado sobre el derecho pretendido, ya que indica que la contestación de 
Colpensiones se ha omitido información completa que el despacho y las partes 

deben conocer en este proceso. 

 

Por lo anterior, solicita al despacho  se requiera el expediente administrativo a la 
demandada Colpensiones para que el mismo sea integrado como prueba a este 

proceso y una vez allegado el mismo sea compartido a su correo electrónico a 
efecto de que continúe el trámite de este proceso con la mayor celeridad. Indica 
que su apadrinada es una mujer que dependía económicamente de su compañero 

que no tiene otros familiares que le asistan en estos momentos y por ello requiere 
la mayor disposición de la demandada Colpensiones en resolver el status de 

pensionada que reclama. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la actora, se procedió a verificar 

el contenido de la demanda, y se advierte que el togado manifestó bajo la gravedad 
de juramento que desconoce el correo electrónico o dirección física de notificación 
de la también demandada ELVA MARIA LOPEZ, por lo que solicitó el 

emplazamiento de la misma, pero de manera concomitante el mismo apoderado 
solicitó que se requiriera a  COLPENSIONES  a fin de que suministrara la 

dirección que allegó la señora Elva María López en la reclamación administrativa 
que elevó ante esta administradora de pensiones, tal como consta en la 
Resolución SUB No. 266705 del 12 de octubre de 2021, para así  lograr obtener 

el dato pertinente para la notificación de la demanda a la señora Elva María López. 
 
Conforme a lo anterior, y toda vez que con la contestación de la demanda aportada 

por Colpensiones a través de apoderado judicial no se allegó el expediente 
administrativo del causante RAMON ESTEBA GRANADOS REVOLLO (q.e.p.d.), se 

le requerirá a la entidad accionada se remita en un término no superior a tres (3) 
días el expediente administrativo en mención y así mismo aporte los datos de 
notificación personal de la señora ELVA MARIA LOPEZ DE GRANADOS quien 
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presentó reclamación administrativa de pensión de sobrevivientes ante 
Colpensiones en calidad de cónyuge supérstite del causante.  

 

 
Por lo expuesto, se profiere el siguiente 
 

AUTO 
 

NUMERAL ÚNICO. REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, a fin de que remita con destino al proceso en un término no 
superior a tres (3) días contados a partir de la notificación del presente auto; el 

expediente administrativo del señor RAMON ESTEBAN GRANADOS REVOLLO, 
quien se identificaba con la C.C. No. 8.299.754 y así mismo aporte los datos de 

notificación personal de la señora ELVA MARIA LOPEZ DE GRANADOS, 
identificada con la C.C. No. 39.026.693 quien elevó  reclamación administrativa 
de pensión de sobreviviente ante Colpensiones en calidad de cónyuge supérstite 

del causante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 5 de octubre de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 61, fijados a las 
08:00 a.m. 

___________________ 

Secretario (a) 
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